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ED ITO RIAL

GoflduGia poiíuca dei 
Gobierno rrovislonai

Ncrmalizado el Gobierno revoluciona
rio al colocarse bajo el imperio de la 
Constitución Política, considera oportu
no y obliííatorio dar á conocer al pueblo 
hondureño, con entera lealtad, la manera 
cómo ha procedido durante los mese.s de 
conmoción por ([ue ha pasado Honduras 
desde que se inició el movimiento res- 
tam-ador á principios del corriente aflo.

Así podrán todos los ciudadanos for
marse concepto cabal de la situación 
creada, y sabrán á qué atenerse para 
obrar en lo sucesivo en el sentido que 
el patriotismo les indique. El Gobierno 
cree haber procedido con lionradez y 
acierto, y confía en que su conducta será 
sancionada por la opinión pública.

Dirigiendo una mirada retrospectiva 
sobre los acontecimientos anteriores á la 
revolución, se ve sin esfuerzo que ésta 
tuvo su origen en la deslealtad cometida 
con el pueblo hondureño por el Gobierno 
del Genex*al Manuel Bonilla, deslealtad 
que culminó con el golpe de Estado 
del 6 de febrero de 1904.

Aun en presencia de aquel escándalo 
político, que tanto desacreditó al país, 
y viendo muertas las libertades públicas, 
el pueblo hondureno no apeló al recurso 
extremo de la lucha armada sino cuando 
el dictador dió á conocer su resolución 
de continuar ejerciendo el Poder después 
de terminado el período para el cual había 
sido electo por la maj'oría de los hondu
renos.

La revolución se inició en diciembre 
del aSo próximo pasado como una pro
testa del patriotismo, y sin contar con 
más elementos que el valor consciente 
de los hondurefios y la confianza absolu
ta en el triunfo que en nuestro país ins
piran las causas justas. Sus caudillos 
no tuvieron apoyo de ningún Gobierno, 
ni de agrupación extraña, y por consi

guiente no contrajeron compromiso al
guno para organizarse.

Es absolutamente falso que el Gobier
no de Nicaragua haya protegido ostensi
ble ó secretamente á los liberales revo
lucionarios antes del suceso de Los Cal
pules, como pretendió hacerlo valer el 
Gobierno del General Bonilla; y fué sólo 
después del ataque á las pequeñas fuer
zas de observación que el Gobierno de 
Nicaragua había situado cerca de la fron
tera, dentro de .su propio territorio, que 
aquel Gobierno pensó que si no se le da
ba una sati-sfacción cumplida, aceptaría 
la guerra á que se le provocaba. Antes 
de la agresión, las órdenes que había 
dictado eran para desarmar y reconcen
trar á los revolucionarios hondurefios sí, 
como era probable por su escasez de ele
mentos, eran vencidos y se asilaban en 
Nicaragua. No obstante el ultraje deli
berado que el Gobernante hondureno in
firió á Nicaragua, aquellas órdenes se 
cumplieron.

Los revolucionarios permanecieron in
decisos mientras las Cancillerías discu
tían la cuestión, hasta el nueve de febre
ro del presente año, cuando ya se vió 
que un arreglo era imposible y que el 
General Bonilla, presa de ofuscación, se 
preparaba para llevar la guerra á Nica
ragua con el pretexto de que allá se ha
bía protegido á los revolucionarios hon
durenos y de que éstos habían contiaído 
el compromiso de pre.scindir del laudo 
del Rey de España para dejar á favor de 
Nicaragua el territorio disputado. En 
aquella fecha los revolucionarios hondu- 
reños entraron en inteligencias con el 
señor Presidente don J. Santos Zelaya: 
convinieron en organizar una revolución 
que él apoyaría como aliado, en vez de 
hacer guerra internacional, puesto que 
no se trataba de ningún desacuerdo en
tre los dos países sino de combatir al Go
bernante hondureño cuya conducta era 
una amenaza común.

En el acta de Managua, firmada el nue
ve de febrero,constan las bases adoptadas 
por la revolución. Se acordó organizar 
una Junta de Gobieimo Provisional, com
puesta de liberales hondurenos que repre
sentasen las varias agrupaciones en que

el partido estaba entonces dividido, lo
grando así hacer una fusión conveniente. 
La mejor pimeba de que los revoluciona
rios no tenían miras personalistas para 
llegar al Poder en Honduras, está en la 
forma que se dió á la expresada Junta. 
Su objetivo era restaurar en Honduras 
la Constitución Política de 1894 y para 
eso se levantó la misma bandera rojo- 
blanco que había dado vida á aquel Có
digo, sin proclamar á ningún caudillo 
determinado.

Con el Gobierno de Nicaragua no se 
contrajo ningún compromiso indecoroso 
para Honduras ó deshonro.so para los re
volucionarios. Simplemente se estipuló 
una alianza para la lucha armada hasta 
conseguir el establecimiento de un Go
bierno liberal, aceptado libremente por 
el pueblo hondm-eño, que diera garantías 
Se paz y de buena vecindad al Gobierno 
de Nicaragua.

Los acontecimientos posteriores se han 
encargado de demostrar, á propios y ex
traños, que la campaña fué corta y bri
llante debido, por una parte, al esfuerzo 
anido de ambos ejércitos y por otra, al 
desprestigio del General Bonilla en el 
país. Y  en cuanto al establecimiento 
del GobieiTio liberal, sin más compro
misos con el Gobernante de Nicaragua 
que los anteriormente indicados, ya se 
ha visto cómo la Junta de Gobierno se 
transformó, por espontánea determina
ción, en el Gobierno regular que hoy pre
side el Dr. Miguel R. Dávila, ciudadano 
de limpios antecedentes por todos reco
nocidos, de quien, por no haber figurado 
en las filas de la revolución, no podía 
decirse que hubiera contraído obligacio
nes personales, y quien, para mayor 
justificación del programa revoluciona
rio, era el Vicepresidente legal de la 
República cuando el General Manuel 
Bonilla interrumpió con el golpe de Esta
do el período constitucional para el cual 
había sido electo.

Ante las dificultades que sobrevinieron 
entre Nicaragua y El Salvador con mo
tivo de la intervención de la última 
República en la contienda que se libró 
en Honduras, el Gobierno Provisional, 
convencido de que no podía ser objeto
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de una agresión injustiticahle y de que 
tales diferencias tendrían una solución 
pacífica si Honduras se abstenía de pres
tar su cooperación en cualquier sentido, 
asumió resueltamente una actitud de 
perfecta neutralidad y procuró con amis
tosas gestiones evitar la guerra que pa
recía incontenible.

Si tal resolución había de envolver al 
Gobierno Provisional en dificultades in
superables que dieran por resultado su 
desaparición, se aceptaba con firmeza 
espartana la caída, pero de un modo 
consciente y dejando incólume la digni
dad del país y la honra personal de los 
directores de la política hondurena.

Para formar concepto do las complica
ciones que surgieron en aquellos tem
pestuosos días, á raíz del triunfo de la 
revolución., y que dieron lugar á la pro
clamación del General Terencio Sierra 
en Amapala, basta leer el siguiente trk- 
tado secreto que se firmó en aquel puerto, 
y que reproducimos tal como lo hemos 
visto publicado.

Tratado secreto
“ Restablecidas la cordialidad y buena 

armonía en las relaciones de los Gobier
nos de El Salvador y Nicaragua, que se 
habían interrumpido desgraciadamente 
por los sucesos de Honduras, han conve
nido en celebrar un tratado reservado en 
cuyas estipulaciones se garanticen la 
práctica de las buenas relaciones que 
han logrado restablecerse. A  este efecto 
han dado sus plenos poderes: el Gobier
no de Nicaragua al señor don José Do
lores Gámez, y el de El Salvador al 
señor Dr. don Ramón García González, 
sus Ministros de Relaciones Exteriores, 
respectivamente, y después de haber 
canjeado sus credenciales y encontrán
dolas en forma, han convenido en lo 
siguiente:

1^—Estimando indispensable para la 
paz de ambas Repúblicas, la permanen
cia en el Gobierno de Honduras de un 
Presidente que pueda reorganizar á ésta 
y que sea, además, prenda de paz para 
sus vecinos, el Gobierno de El Salvador 
declara que cree insuficiente la actual 
Junta de Gobierno Provisional que exis
te en Tegucigalpa, y, por lo mismo, pro- 
ixine que los Gobiernos signatarios inter
vengan eficazmente como estimen más 
práctico, y que dicha Junta se sustituya 
desde este día por un Presidente en que 
.se convengan de mutuo acuerdo.

■>'*—Para los fines del artículo anterior, 
el Ministro de Nicaragua ha propuesto 
la terna siguiente: Dr. Juan Angel Arias, 
General José María Valladares é Inge
niero Constantino Fiallos; y El Salva
dor, queriendo que la elección recaiga 
sobre personas que sean gratas para 
ambos Gobiernos y que por sus antece
dentes ofrezcan mayores garantías, pro
pone, á su vez, al señor General don

Terencio Sierra, cuya Administración 
presidencial fué para El Salvador y N i
caragua completamente satisfactoria en 
sus resultados de buena armonía con los 
dos paí-ses; y conceptuándolo así el M i
nistro de Nicaragua, estipulan que le 
pre.starán apoyo moral y material para 
que llegue á ose puesto, y una vez que 
se logre, en considerarlo como aliado de 
ambos y con pleno derecho como tal, 
para que se le sostenga y apoye.

3Í’—Para garantizar el compromiso 
anterior, celebrarán un convenio secreto 
con el propio General Sierra, en el cual 
se estipulará todo lo concerniente á la 
alianza convenida.

4í*—(Habla de emigrados políticos que 
deben ser concentrados á solicitud de 
parte.)

59—Habiendo sido suprimida la Junta 
de Gobierno Provisional que existía en 
Tegucigalpa por un golpe revolucionario 
del círculo que llaman “ .policarpista” y 
surgido un nuevo Gobierno presidido 
por el General don Miguel R. Dávila, á 
quien el Gobierno de El .Salvador no 
cree conveniente á sus intereses, y en
contrándose el Gobierno de Nicaragua 
en dificultades para atacar á mano arma
da á Dávila y á los que le apoyan, por 
haber sido sus aliados en el pasado con
flicto, han convenido en modificar la 
estipulación 2?̂  de este pacto en los tér
minos siguientes: “ Nicaragua no pres
tará concui-so de ejército para vencer á 
Dávila y á los que le apoyan en Teguci
galpa; pero una vez apartados éstos por 
cualquier motivo, continuará sin modifi
cación el compromiso total de la referida 
cláusula 2̂  en lo tocante al apoyo mate
rial. Mientras, pondrá á disposición del 
General Sierra el apoyo moral y  sus 
recursos, sin perjuicio de gestionar acti
vamente, por los medios que estén á su 
alcance, á fin de convencer á Dávila de 
que se retire voluntariamente del pues
to que ocupa.”

69—El presente pacto ha sido presen
tado al General Sierra, quien lo aprueba 
en todas sus partes; y en lo que se refiere 
á la República de Honduras, se compro
mete á que cada vez que se le requiera, 
en conformidad de los tratados vigentes 
por el Gobierno respectivo, reconcéntra
l a  á los emigrados de El Salvador y 
Nicaragua en la forma que en este pacto 
se ha convenido entre los Gobiernos sal
vadoreño y nicaragüense, señalando pa
ra zona de concentración desde Coma3'a- 
güela hasta Trujillo, para dichos emigra
dos; y El Salvador y Nicaragua, desde 
las ciudades de Santa Ana y Masaj'a 
hasta la frontera de Guatemala y plaj-as 
del Mar Caribe, respectivamente, para 
los emigrados hondureños.

En fe de lo estipulado, firmamos y se
llamos, por triplicado, el presente con
venio reservado, en el puerto de Ama

pala, á las cinco de la tarde del 23 de 
abril de 1907. —José D. Gámez.— Ramón 
García González.—Terencio Sierra.”

El resultado de la proclamación del 
General Sierra es de todos conocido y 
sólo sirvió para comprobar con el éxito 
de una nueva campaña lo que valía la 
inquebrantable firmeza de propósitos del 
Gobierno Provisional y para poner á 
prueba, una vez más, el hecho de que 
contaba con la opinión general del país.

Posteriormente, cuando se había des
pejado el horizonte político en el Sur de 
Honduras, continuó un peligro latente 
de guerra entre Nicaragua y El Salva
dor, que dió lugar al conocido incidente 
de Acajutla y Sonsonate y que ha estado 
á punto de producir una conflagración 
general en todo el Istmo.

La posición geográfica central de Hon
duras, por una parte, y la incertidumbre 
que afuera se tenía acerca de la verda
dera situación del Gobierno Provisional, 
por otra, daban campo á diversas apre
ciaciones en el interior del país y en el 
ánimo de los Gobiernos vecinos. Pero 
á medida que el tiempo ha transcurrido, 
y en vista de la conducta de moderación 
que se ha observado en el país y de las 
pruebas de franca imparcialidad que se 
han dado á los Gobernantes de Ceutro- 
América, por medio de los Agentes Diplo
máticos que han acreditado ante el Go
bierno de Honduras, se ha venido acen
tuando, de modo indudable, el concepto 
de que la agrupación política que ejerce 
actualmente el poder de la nación, es para 
Centro-América garantía de paz y de 
buena vecindad.

M. R.
(  Continuará.)

A V I S O S

FERROCARRIL
de Trujillo á Tegucigalpa

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el señor Doctor don J. P. Henderson ha pre
sentado A su Despacho la propue.sta de un con
trato de ferrocarril, que literalmente dice:

Artículo 1'*— El concesionario se obliga á cons
truir por su cuenta un ferrocarril desde un pun
to en la bahía de Trujillo á Tegucigalpa, con un 
ramal partiendo de un punto conveniente para 
Juticalpa. puntos que serán esc ogidos por el con
cesionario y aprobados por el Poder Ejecutivo.

A rt. 29— Para la construcción del ferrocarril, 
el Gobierno cede al concesionario derecho de 
vía en una faja de terreno de propiedad nacio
nal, de ochenta metros de ancliura, que se redu
cirá á cuarenta metros cuando la línea pase por 
ciudades, pueblos, aldeas ó caseríos, y se aumen
tará, hasta lo que sea necesario, en los casos de 
cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará en el 
plano que el concesionario someterá á la apro
bación del Gobierno.
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CENTRO-AMERICA 3s7

Art. l ’ara todos ios efectos légrales, la obra 
del ferrocarril .se considerará de necesidad y uti
lidad pública.

Art. 4”— El concesionario tendrá ohlijtación 
de someter al Poder Ejecutivo un trazo prelimi
nar por cada sección de veinte kiliinietros. para 
su aprobación; y siilo podrá desviar la línea en 
construcciÓMi del trazo aprobado ciiando circuns
tancias especiales así lo exi<tieren. pero coti pre
vio aviso al Poder Ejecutivo y su uproltación.

También se indicará al Gobierno, para su de
bida aprobación, el sistema y condiciones del 
ferrocarril «jue se empleará; pero siempre será 
de “ Standard Gauge" ó de vía ancha.

Art. 50--E1 concesionario se obliga á dar prin
cipio á los tralwjos dentro del término de tres 
meses, contados desde la aprobación por el Con
greso Xacional de este contrato, y de seguirlos 
sin demora y con la mayor rapidez consistente 
con el comercio de la línea y la condición del 
país; salvo caso fortuito ó fuerza mayor legal- 
tnente comprobados.

Art. 6<*—El concesionario tiene el derecho de 
vía por el mencionado ferrocarril, tanto por tie
rra como por agua, entendiéndose respecto á lo 
último en cuanto á los puentes, muelles y em
barcaderos, y, además, en el trayecto compren
dido entre la linea y las estaciones para fuerzas 
de agua que fuese necesario establecer. Cuan
do se construyesen puentes sobre ríos navega
bles, deben ser de tal manera que no impidan la 
navegación

Art. "9— El ferrocarril, al abrirse al servicio 
público, deberá estar equipado y provisto de su
ficiente fuerza motriz, carros para pasajeros y 
para carga, herramientas y demás accesorios 
necesarios, todo lo cual deberá aumentarse con
forme el tráfico lo exija.

Art. El concesionario tendrá derecho de 
explotar dicho ferrocarril, en todo ó en parte, á 
medida que vaya construyéndose y abriéndose 
al público, de conformidad con las siguientes 
condiciones;

AJ El concesionario formará y publicará re
glamentos. lo mismo que una tarifa para carga 
y pasajeros.

BJ La tarifa no podrá establecer precios más 
altos por kilómetro, por el acarreo de una tone
lada de carga ó la conducción de una persona, 
que los que aliora se cobran, también por kiló
metro. en la linea férrea existente entre Puerto 
eSortés y La Pimienta.

CJ Los precios de tarifa por fletes, para los 
productos de nondura.s, serán tan tiajos como 
sea posible, atendiendo á la compensaci<in razo
nable por el servicio, el riesgo y capital inverti
do; pero en ningún caso podrá ser obligado el 
concesionario á transportar dichos productos ó 
cualesquiera carga y pasajeros por menos del 
costodel servicio, más un veinticinco por ciento.

D j  Los reglamentos y tarifas de dicho ferro
carril se notificarán al público, fijándolos en to  
das las estaciones de la línea y publicándolos 
trimestralmente en el perióidVo oficial. Los 
cambios de la tarifa se publicanln de la misma 
manera.

EJ No se permitirá al eonce.sionario ninguna 
preferencia ni favoritismo á persona ó empresa 
alguna, debiendo ser la tarifa igual para todos; 
pudiendo. sin embargo, el concesionario reba
jar los derechos de flete mediante contratas es 
pedales sobre fletes con individuos ó compaílías 
para la transportación de inmigrantes, colonos, 
maquinarias, productos ó materiales destinados 
paia el servicio de empresas importantes, con el 
fin de desarrollar las riquezas naturales del país, 
lo mismo que para la t ransportación de los pro
ductos de tales compañías. Por otra parte, el 
concesionario se compromete á dar iguales con
diciones favorables á cualquier compañía org.a- 
nizada bajo de las leyes de Honduras, que tenga

empresas de condiciones análoga.s ú l;is arriba 
mencionadas.

FJ Los reglamentos y tarifas que se mencio- 
ii.in en los incisos anteriores de este artículti, 
sei'iin sonietidos á la aprobación del Supremo 
Gobierno, lo mismo que cualquier alteración en 
ellas.

Arr.tó '— El concesionario tendrá dereclio de 
liacer y publicar, de acuerdo con las leyes y au- 
torid.ades liondureñiis. reglamentos para las t rnn- 
sacciones y para el mantenimiento del orden en 
los trenes, estaciones y propiedades del ferro
carril. Las autoridades prestarán su coopera
ción para el cumplimiento de los reglamentos 
expre.sados. una vez que sean aprobados por el 
Gobierno. Es entendido que el concesionario y 
todos los empleados de la empresa estarán suje
tos á las leyes y autoridades de Honduras, y go
zarán, conforme á la ley, de ios mismos dereclios 
civiles que los hondurenos.

Art. 10.—El concesionario tendrá derecho de 
tomar dinero á préstamo para la construcción, 
equipo, mantenimiento y funcionamiento del 
ferrocarril y sus dependencias, lo mismo que de 
emitir bonos ú otras obligaciones legales con el 
mismo objeto y de asegurar el pago de las mis
mas con la hipoteca de dicho ferrocarril ó de 
cualquiar parte de él, con sus accesorios, sus pri
vilegios y franquicias: también tendrá el conce
sionario el derecho de vender, arrendar, asignar 
ó traspasar á cualquiera persona, corporación ó 
compañía, excepto á gobiernos ó corporaciones 
oficiales extranjeras ó sus representantes, en to
do ó en parte, las propiedades, derechos, privi
legios, ganancias, beneficios, terrenos ó minas 
que les pertenezcan ó adquieran, bajo las condi
ciones que tengan á bien, con sujeción, empero, 
á las obligaciones y estipulaciones de este con
trato y leyes de Honduras.

Art. 11.—Es entendido y convenido que todo 
lo que en este contrato se refiere al concesiona
rio. se aplicará tanto en los derechos como en 
las obligaciones á sus asignatarios ó sucesores.

Art. 12.—El concesionario recibirá un lote de 
quinientas hectáreas de terrenos nacionales por 
cada kilómetro de línea principal ó ramal con
cluido. Estos terrenos se darán alternados con 
lotes del Gobierno por cada lado de la línea: un 
lote para el Gobierno y otro pam el concesiona
rio. La  medida será hecha por un agrimensor 
nombrado y pagado por el concesionario y apro
bado por el Gobierno.

Art. 13.—El Gobierno se compromete, desde 
que el presente proyecto de contrato tenga fuer
za de ley, hasta tres años después, á no vender 
ni enajenar los terrenos nacionales situados en 
una faja de veinticinco kilómetros á cada lado 
de la línea férrea. El concesionario recibirá, si 
así lo desea, un título provisional por los terre
nos escogidos, en cuanto se liaya terminado la 
medida. Este título provisional se cambiará 
por definitivo á medida que se concluya la cons
trucción de cada sección de d iez kilómetros. En 
caso que no se encontrasen terrenos nacionales 
dentro de! límite de que trata este artículo, el 
concesionario tendrá el derecho de escoger y 
medir la cantidad correspondiente de terrenos 
nacionales, libres y disponibles, y cuya enajena 
ción no esté prohibida por leyes e.xisten tes, en 
otras partes de la República, alternados en lo 
tes de mil á dos mil hectárea.s.

Art. 14.—En el caso imprevisto de que cadu
que esta concesión, las personas ó compañías 
que hayan adquirido terrenos laijo el título pro 
vlsionul de que traU  el artículo 13, pueden ob
tener un título definitivo por dichos terrenos, 
conforme á la Ley .\graria ó la Ley de Agricul
tura entonces vigentes.

Art. 1.5.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener líneas telegráficas y telC' 
fónicas ó cualiiuier otro aparato de comunica
ción rápida, que usarán exclusivamente para el

servicio de la empresa. Dichas líneas no .se 
pondrán al servicio público, salvo previo arreglo 
especial con el Gobierno.

Art. hi —Para la construcción y mantenimien
to del ferrocarril, el Gobierno da al concesiona
rio los siguientes dereclios. e.xenciones y privi
legios:

.1> El dereclio de cortar y usar las madera,s 
de terrenos nacionales que sean necesarias para 
la consf niceión y mantenimiento del ferrocarril 
y sus ramales, exceptuándose para la alimenta
ción de las locomotoras. Podrá usar también 
de los demás materiales, como rocas, piedras, 
cal. etc., que se encontraren en terrenos nacio
nales y ej idales; pero en este último caso s<51o 
cuando estén desocupados.

BJ El libre u.so, para fuerza motriz, del agua 
de las corrientes naturales adyacentes cincuen
ta kilómetros al ferrocarril, sin perjuicio de la 
navegación y de los pueblos que se utilicen de 
esas aguas para su servicio ordinario.

CJ El libre uso de las cantidades de carbón y 
petróleo que se necesiten para el funcionamien
to de la empresa, que fuesen encontradas por el 
concesionario o sus empleados dentro de una fa
ja de cincuenta kilómetros en cada lado de la 
línea férrea.

DJ El uso de los terrenos nacionales que sean 
necesarios para construir diques, muelles, des-. 
embarcaderos, oficinas, estaciones, talleres y 
bodegas del ferrocarril.

EJ  Exención de todo impuesto fiscal ó muni
cipal, ordinarios y extraordinarios, para lo que 
se relacione con la construcción y mantenimien
to del ferrocarril y explotación.

F j  Exención del servicio militar y de los ejer
cicios doctrinales de los empleados matricula
dos, en tiempo de paz, y en tiempo de guerra, 
de los indispensables á la empresa, sin e.xceder 
el número ordinario al generalmente ocupado 
en tiempo de paz.

Art. 17.—El Gobierno otorga al concesionario 
la facultad de importar al país. Ubres de dere
chos de Aduana y de todo impuesto fiscal ó mu
nicipal, establecidos ó por establecerse, las má
quinas. carros, rieles, herramientas, aceites, di
namita y otros explosivos y. en general, todos 
los artículos, materiales, etc., necesarios para la 
construcción, equipo, mantenimiento, adminis
tración y funcionamiento del ferrocarril y todas 
sus dependencias; sin embargo, no comprende 
esta autorización ninguna clase de licores ni ar
tículos de lujo. L a  franquicia para la introduc
ción de ropay provisiones de bocas«51oserá mien
tras se construye la linea y sus ramales.

Art. 18.—El Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de construir, equipar y mantener el 
ferrocarril y el de poseerlo en propiedad, admi
nistrarlo y hacerlo funcionar, libre de todo im
puesto, licencia, contribución ó cargas públicais 
de cualquier naturaleza, ya sean nacionales ó 
municipales, salvo las estipulaciones de este con
trato.

Art. lí*.— El concesionario se obliga á  cons
truir un muelle en el punto más conveniente de 
la bahía de Trujillo, en conexión con el ferro
carril, del cual presentarán un plano a! Poder 
Ejecutivo, al mismo tiempo que el plano de la 
línea de que habla el artículo 4̂ , con el derecho 
de coVirar muellaje durante el tiempo de esta 
concesión, sin que el impuesto que se cobre pue
da ser mayor que la mitad del actualmente es
tablecido en Puerto Cortés. La tarifa de dicho 
muelle se someterá á la aprobación del Gobier
no. Asimismo tendrá el concesionario la obli
gación de const ruir en el curso ó en los extre
mos de la linca lí ramales, los muelles <iue .sean 
necesarios para el servicio de la empresa, en las 
mismas condiciones del presente artículo, en 
cuanto al pago de muellaje.

-\rt. 20.—El concesionario tiene el deieclio de 
introducir al país, para emplearlos en los traba*
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josdi-1 fi'i rocani!. los opc-rurius •iH'* indi^-1 
pensil liles, e.veepto etiinos y eoolíes. I

Arr. 21.'-L o s  empleados extranjeiosde la em-1 
presa. I<is < oloiios ñ iiimii;iantes. no estarán su
jetos, dorante diez aflos. á tasa-, ni impuestos j 
extraordinarios, ni pairarán dereelios ti sea les por | 
la introdueción de ma<)Uinarias. lierramlenlas, ¡ 
instrumentos y liluos para su uso e.xelusivo. en ' 
el mi.smo tiempo: además, pueden introdueir al 
país, libre de todo deree-lio. los muebles y (?tee- 
tos personales iiiie traigan consigo á su llegada.

Art. 22.— El conce.sionavio tiene el derecho de 
denunciar y adquirir las minas que él descubra 
dent 10 de ochenta metros á cada lado de la linea 
férrea. Desde que se deposite el t razo del ferro
carril OD el Ministerio de Fomento, el Gobierno 
no otorgará en los tres ailos siguientes ni zonas 
minerales ni minas dentro de los límites men- 
eionados en este artículo. El denuncio, la me
dida, pago de patentes y títulos de diclias mi
nas, .se sujetarán á las disposiciones del Ciídigo 
de Minería.

Art. 23.— El Gobierno se obliga á no otorgar 
concesión alguna para la construcción de ningu
na línea férrea paralela á la presente, dentro de 
una distancia de cuarenta kilómetros á cada la
do de la misma; pero es entendido ciue á totlos 
aquellos ferrocarriles que tengan dirección dis
tinta á la de ijue trata este contrato, les será 
permitido que crucen ésta, con tal que los pun
tos en que terminen disten más de ochenta ki
lómetros de ella en el interior.

Art. 24 — El Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de preferencia para construir rama
les del ferrocarril á puntos convenientes; pero 
si otra persona ó compania ofreciese construir 
ramales á diclto'ferrocarril, el concesionario ten
drá que decidir, dentro de noventa dias después 
de ser notificado portel Gobierno, si construyen 
ó no el ramal solicitado, Vmjo la.s mismas condi
ciones propuestas por esta persona: y en caso 
negativo, el Gobierno podrá conceder á quien 
tenga á bien el'derecho de hacerlo. Todos los 
ramales construidos por el concesionario, excep
to este que se acaba de expresar, gozarán de los 
mismos derechos, privilegios y exenciones otor
gados para la línea principal. Es entendido, 
sin embargo, que el concesionario no podrá 
construir ramal alguno á una distancia mayor 
de ochenta kilómemelros de la línea principal, 
sin previo consentimiento del Gobierno.

Art. 23.—Para poder principiar trabajos de 
agricultura desde el momento en que se comien
ce la constnicción'de la línea férrea, el Gobier
no dará al concesionario cinco mil hectáreas de 
terrenos nacionales, divididas en diez lotes, al
ternadas con otras tantas para el Gobierno, y 
situadas en dicha linea férrea, extendiéndoles 
para ello un titulo provi.siona!, que será defini
tivo cuando el concesionario haya construido 
diez kilómetros de línea, abierta al servicio pú
blico. Esto se entiende de conformidad con el 
artículo 12 de este contrato.

A tt. 26.—El concesionario se oliliga á condu
cir gratis, en los trenes ordinarios, á los correos 
nacionales, correspondencia oficial, especies fis
cales y timbradas, empleado.s en servicio y co
misiones militares mandadas por autoridad com
petente, entendiéndose por tales comisiones un 
número de hombres que no exceda de veinticin
co. Toda carga y pasajeros del Gobierno paga
rá la mitad de las precios que se cobre á los par
ticulares, con excepción de piílvora y otros ex
plosivos, cuya conducción podrá liacerso según 
convenios especiales.

Art. 2':.—Para facilitar los traViajes de cons
trucción y mantenimiento del ferrocarril y para 
evitar cualesquiera dificultades en el desarrollo 
y funcionamiento del mismo, por falta do las 
cantidades necesarias de moneda corriente, el 
concesionario tendrá el dereclio de establecer y 
mantener una ó más casas tancarias en puntos

<(Uf él elija. El capital y t< «los los negocios y. 
transacciones de dichas instituciones estarán | 
exentos, durante el término de esta concesión. , 
de todas las tasaciones tiscales ó urunicipales. í 
estaVilccidas ó por cstalrlecovse. e.xccpto de sello 
y timbre. .Vdemás. e.st<isestalilecimientos ban- 
carios qiKslan sujetos á las leyes de Honduras, 
para su fundación, existenciay demás efecios.

.\rl. 2S.—Si surgieren desaven¡encia,s entre el 
Gobierno y el concesionario con respecto a l ' 
cumplimiento de este contrato, ó interpretación 
de alguno ó algunos de sus artículos, se .some- 
teiíln las diferencias á conocimiento y decisión 
de dos amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, quienes, en ca.so de desacuerdo, 
nombrarán un tercero, y el fallo de la mayoría 
será decisivo y no cabrá contra él recurso algu
no. El Tribunal de arbitramento se reunirá en 
la capital de Honduras, procederá conforme á 
las leyes de la República y dará su fallo dentro 
de cuatro me.ses de instalado.

Art. 2y.— En garantía del fiel cumplimiento 
de esta obligación, el concesionario dará una 
lianza banwvria por illez mil pegos oro lií lO.OOO'. 
que será aceptada por el Cónsul de Honduras en 
New Orleans dentro del término de 120 dias 
contados desde esta fecha. El concesionario .se 
obliga á construir en el primer año, veinte kiló
metros de ferrocavi il y cinco kilómetrn.sen cada 
uno de los años swVisiguíentes: comprometién
dose á pagar al Gobierno, por via de multa, mil 
pesos oro por cada kilómetro que deje de cons
truir.

Art. 30.— A l cabo de veinticinco años, conta
dos desde la aprobación de e.sie contrato, el Go
bierno tendrá el derecho de comprar el ferroca
rril, sus ramales, dependencias y accesorios, 
dando al concesionario aviso por escrito de su 
propósito, con un año de anticipación, y dentro 
de un mes, contado desde que expire el término 
del aviso, el Gobierne pagará ó hará que se pa
gue el valor que entonces tenga el ferrocarril y 
sus accesorios por el costo, los que serán valora
dos por dos peritos ingenieros, nombrados uno 
por el Gobierno y el ot ro por el concesionario. 
En caso de desacuerdo, los peritos nombrarán un 
tercero y el avalúo de la mayoría se tendrá por 
el verdadero costo.

Art. 31.— Si el Gobierno no tuviere por con
veniente comprar el ferrocarril en el tiempo se
ñalado en el artículo anterior, podrá hacerlo en 
la lerniinación de cada diez años subsiguientes, 
en las condiciones estipuladas.

Art. 32,— El concesionario se compromete á 
instalar y mantener en los postes de la empresa 
una linea telegráfica para el exclusivo servicio 
del Gobierno, sin cobrar nada para in.stalaci<'iu. 
En caso de que la línea telegráfica destinada 
para el servicio del Gobierno sea Interrumpifla 
por alguna causa inesperada, lú Gobierno ten
drá derecho de libre transmisión de sus telegra
mas oficiales durante la interrupción de la línea 
del Gobierno.

Art. 33.—El Gobierno se compromete á que 
los derechos de exportacióin, tanto fiscales como 
municipale.s, no excederán en ningún tiempo de 
los mismos derechos cobrados en cualquier otro 
puerto de la costa Norte.

Art. 34.—Es convenido que el eoneesionarifi, 
en todo lo concerniente á los dereclios y obliga
ciones del presente contrato, no ocurrirá á la 
vía diplomática, y siempre estará sujeto, al res
pecto, á lo que dispone el artículo 28.

Lo que se publica para ios riñes de ley.
Tegucigalpa; 12 de septieml>re de Idu:.

M. B. r o s a l e s .

El infrascrito. Secretario del .luzgado de Le
tras de loCivilIde este departamento, liace sa
ber; que en audiencia del sábado doce de cvili
bre, á las dos de Ja tarde, se rematarán en pú-

Vilica subasta los ininueiilcs siguí, ntc^; una por- 
ci.ín de tmrcn» situad;! en la luontanade Fpare, 
de este Municipio, y limitada: por i-l Norte, coii 
tierras de las Irías; por el .Sur. con potrero de la 
('ue-,t:i. pertcuccieiitc á lossefu.ies .1 uau Ramón 
y .Salvador Escoto: por el (liieiiti-. con tierras 
de los herederos de don Tranquilino Ronilla; y 
por el l ’oniente, con po.s<-sione.̂  de los hermanos 
del demandado Sixto Escoto, fn a  casa ubica
da dentro del terreno antes di-sc-riio, de ocho 
varas do largo por cuatro de anclio. paredes de 
est;wiíii y cubierta de teja, con una cocina de 
Ocho varas de largo por tres y  nu‘íli;t de ancho, 
paredes de c.stacón y cubierta de paja. Una 
luicrtedta ubicada en el mi.smo terreno é inme
diata á la ca.sa referida. cu!tivad;i de plátanosy 
algunos árboles frutales, como <le una manzana 
de extensiiín y cercada con cerca de madera. Y‘ 
una milpa que está aitromlu ó <jou. situada en 
el mismo terreno, como de cuatro manzanas de 
extensión é in.iiediata á la misma casa y acota
da con cerca do madera: los bienes descritos han 
sido valorados así: el terreno en cien pe.sos, la 
casa en veinte pesos, la huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesos: y está decretado su re
mate en virtud de ejecución pava el pago de 
costas en el juicio promovido por Salvador y 
Juan Ramón Escoto contra Sixti' Escoto sobre 
la posesión de un trozo de tiei ra labrantío, sito 
en la montaña de Upare, de esta jurisfliccuín. 
Se hace saber al público para los fines consi- 
guientes.-Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907. 
n —1 M a k t ís  .lijiÉXEz, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Paz 
de lo Civil de este término municipal, trace sa
ber; que por disposición de este Juzgado se ha 
señalado la audiencia de) día lunes veintitrés de 
septiembre próximo, á las nueve de la mañana, 
para la venta en pública sulrasta de las posesio
nes que siguen:—Una denominada "E l Duraz
no." capaz de coger un medio de maíz de sem
bradura, acotada con cerca de madera, zanjo, 
mótate y piedra: está limitada: por el Norte y 
Oriente, con posesióm de María Ciriaca Sosa; 
por el Sur, con posesión fie Felipe Flores, calle
jón de por medio: y por el Occ'idente, con pose
sión de Leandro Hernández: diclia posesión está 
cultivada, en parte, de huerta. Dentro de la 
labranza mencionada está ubicarla una casa, pa
redes de estacón, cubierta de tejas, de seis varas 
de largo por cinco de ancho, con cocina de cua
tro varas en cuadro. también de estacón y cu
bierta de tejas. Otra denominada "E l Volcán,” 
capaz de contener dos medios de maíz de sem
bradura, acotada, en parte, con cerca de zanjo, 
y el resto con la cerca del "Común del Cerro del 
Volcán," cultivada una parte de huerta y árbo
les frutales. y linda: por el Norte, con posesio
nes de Agustín Méndez y Socorro Gómez, que
brada de por medio; por el Sur, con posesión di 
Máxima Sosa; por el Oriente, con piosesiiSn di 
Leonardo Hernández, quebrada de por medio; 
y por el Occidente, con posesión de Fidel Cor
tés. Dichas posesiones están situadas en la al
dea de La Cuesta, de esta comprensión munici
pal; pertenecen á la señora Arcadia Sosa, y si 
subastarán á pedimento del Licenciadodon Nar
ciso Lagos Amador, como representante de don 
Tomás A, Lozano, para el pago de cincuentl 
pesos, intereses y costas, que la .señora SOSJ 
adeuda á Lozano. La primera de las referidaí 
posesiones fué valorada en cien pesos, y la otra 
en ciento cincuenta pesos. Se advierte que nt 
se admitirán postores por menos de las dos ter
ceras partea de la tasacióm.—Comayagüela; 31 
de agosto de 1907.

P ascu al  P. T ukkes , Srio.
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